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PARTE OFICIAL.
p r e s id e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m in is t r o s .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
6alud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en declarar cesantes con el ha
ber que por clasificación les corresponda, y sin per
juicio de utilizar, como Me propongo, sus servicios 
en tiempo oportuno, á los Gobernadores de las pro
vincias de Alicante, Badajoz, Cádiz, Canarias, Lugo, 
Málaga y Toledo D. Ramón Campoamor, D. Juan Ne- 
pomuceno García Hidalgo, D. Miguel Tenorio, Don 
Manuel Rafael de Vargas, D. Genaro Alas, D. José 
María Campos y D. Miguel María Fuentes.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y uno. — Está rubricado de 
la Real mano. <= El Presidente del Consejo de Minis- 
tros-Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de M inistros, Vengo en adm itir á D. José Rafael Guer
ra  la dimisión que ha hecho del cargo de Goberna
dor de la provincia de la Coruña, y en declararle ce
sante con el haber que por clasificación le correspon
da, proponiéndome utilizar sus servicios en tiempo 
oportuno.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Consejo de Minis- 
tros-Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de M inistros, Vengo en nombrar Gobernadores de 
provincia: para la de Alicante á D. Juan Bautista 
E nriquez, que lo es de la de Córdoba: para la de 
Córdoba á D. Joaquín del Rey, que lo es de la de Na
varra: para la de Navarra á D. Joaquín Maximiliano 
Gibert, electo de la de Gerona: para la de Gerona á 
D. Fernando Balboa, que lo es de la de Cáceres: para 
la de Cáceres á D. José María Escudero, electo de la 
de Salamanca: para la de Salamanca á D. Pedro Gal- 
bis, electo de la de Granada: para la de Granada á 
D. Fernando Alvarez Sotomayor, que lo ha sido de la 
misma provincia: para la de Almería á D. Juan José 
Clemente, Inspector de Aduanas y Resguardos del 
distrito de Valencia é Intendente de Rentas que ha 
ha sido: para la de Badajoz á D. Agustín Alvarez So
tomayor, que lo es de la de Jaén: para la de Jaén á 
D. Esteban León y M edina, electo de las Baleares: 
para la de las Baleares á D. José Manso y Juliol, Di
putado á Córtes: para la de Cádiz á D. José Soler y 
Espalter, Inspector que ha sido del cuerpo de la Ad
ministración civil y Jefe político: para la de Cana
rias á D. Antonio Halleg, electo de la de Huelva: pa
ra la de Huelva á D. Mariano Alonso y Castillo, Ins
pector de Aduanas y Resguardos de Badajoz é Inten
dente de Rentas que ha sido : para la de Lugo á Don 
Felipe Ariño, Inspector de Aduanas y Resguardos del 
distrito de Guipúzcoa é Intendente de Rentas que 
también ha sid o : para la de Málaga á D. Simón de 
Roda, Gobernador que ha sido de la de Cádiz : para 
la de la Córuña al Conde de Vigo, Senador del Reino; 
y para la de Toledo , en comisión , á D. José March 
y Labores, Inspector del cuerpo de la Administración 
civil.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Enero de

mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Consejo de Minis- 
tros-Juan  Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Inspector del cuerpo de la 
Administración civil, en reemplazo de D. José March 
y Labores, á D. Eugenio Sartorius, Gobernador de la 
provincia de Almería.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de 
la Real m ano.—El Ministro de la Gobernación del 
Reino-Fermin Arteta.

Dirección de Gobierno.
Remitido al Consejo Real para los efectos preve

nidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expediente en cuya virtud negó V. S. al 
Juez de primera instancia de Trujillo la autorización 
que solicitó para procesar á D. Manuel Moreno, Alcal
de del puerto de Santa Cruz, ha consultado en 15 
del actual lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de au
torización para procesar al Alcalde del puerto de San
ta Cruz D. Manuel Moreno, solicitada por el Juez de 
primera instancia de Trujillo, de cuyo expediente 
resu lta : Que habiendo sido capturado por la guardia 
civil y puesto á disposición del juzgado de primera 
instancia de Trujillo Vicente Quesada, desertor del 
presidio de Ceuta, proveyó aquel, sin remisión al refe
rido establecimiento, encargando por medio de un 
despacho á los Jueces, Alcaldes y Comandantes de la 
guardia civil su seguridad y conducción al punto de 
su destino: que puesta en ejecución aquella órden, y 
tan luego como llegó el preso al puerto de Santa Cruz 
y se hizo cargo el Alcalde de su custodiarse presen
tó á este Manuel Ruiz, vecino de la Villa, en solici
tud de que le entregase el preso bajo su responsabi
lidad, á lo cual accedió aquel funcionario: y por últi
mo, que habiendo logrado Quesada sorprender la bue
na fe de Ruiz, se evadió eu dirección á Trujillo, cuyo 
hecho fue causa de que el juzgado, creyendo necesa
rio proceder contra Moreno, solicitase al efecto auto
rización del Gobernador de la provincia, que le fue 
denegada:

En su vista, y considerando que al hacerse cargo 
el Alcalde de la persona de Vicente Quesada en virtud 
del despacho del juzgado de primera instancia obró en 
el concepto de agente de la policía judicial, y que por 
lo tanto la falta que se nota en su conducta en el 
hecho de desprenderse de la custodia que le estaba 
encomendada, entregando el preso al cuidado de un 
particular, y que ocasionó la evasión que ha dado 
márgen á este expediente, debe entenderse cometida 
en el ejercicio de las funciones que le competen como 
auxiliar del poder judicial,

El Consejo opina que es innecesaria la autoriza
ción.»Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Enero de 1851.—Arteta — 
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en la 

Aduana de Sevilla con motivo de la detención y co
miso de un fardo de géneros lícitos encontrado fuera 
de manifiesto al practicarse el fondeo del buque fran
cés Luis Félix-, de conformidad con lo expuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien- S. M. decla

rar: que como por la instrucción de Aduanas los ac 
tos de fondeo son concernientes á aquellas depen
dencias, y por consiguiente todas sus incidencias de
ben considerarse administrativas, el conocimiento 
del comiso de que se trata, lo mismo que los análo
gos que ocurran en lo sucesivo, corresponde á la ad
ministración de Aduanas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 10 de Enero de 1851.—Seijas.—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r . . Vistas las consultas hechas por el Ins
pector de Aduanas de Cádiz y otros Jefes de la Ad
ministración acerca de la pena en que incurren los 
buques, que sin medir las 200 toneladas que la ley 
señala, conducen y declaran de tránsito para el e x -  
trangero géneros de ilícito comercio; de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha Uni
do á bien S. M. declarar: que cuando los expresados 
buques no midan las 200 toneladas no pueden con
ducir géneros prohibidos sin sujetarse al comiso, 
aunque sean declarados en nuestros puertos de trán
sito para el extrangero.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1851 .—Seijas.—Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS PUBLICAS.

A gricultura.
limo. Sr.: Diferentes Juntas de agricultura han 

acudido á este Ministerio en solicitud de que conti
núe dispensándose el derecho de caballaje en los de
pósitos de caballos padres del Estado. Y en atención 
á que si bien se han empezado á recoger lisongeros 
resultados de estos establecimientos, falta todavía 
mucho para alcanzar los que el Gobierno de S. M. se 
ha propuesto en favor de ramo tan importante para 
la agricultura y de tanto ínteres para la defensa y 
seguridad del Estado, continuará dispensado el refe
rido derecho en los citados depósitos por el presente 
año y el próximo de 1852, siendo completamente 
gratuita en los depósitos de sementales del Estado el 
servicio de la monta.

De Real órden lo digo á V. I. para su cumpli
miento, insertándose en la Gaceta, en el Boletín oficial 
de este Ministerio y en los de las provincias para la 
general observancia. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1851.—Fernandez Negrete.— 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Castilla la Nueva en 22 del actual 

participa á este Ministerio el fallecimiento del Mariscal de 
Campo D. Juan Bautista A m eller, ocurrido en esta corle el 
dia 19 del m ism o, donde se hallaba de cuartel.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.®
Por fallecimiento del catedrático de teología D. Francisco 

de Paula Ruiz de Marrón ha quedado vacante una categoría 
de ascenso en dicha facultad; y debiendo proveerse, confor
me á lo prevenido en el art. 145 del plan de estudios vi
gente, á propuesta en terna del Real Consejo de Instrucción 
p ú b lica , los catedráticos de teología que, reuniendo las cir
cunstancias que señala el art. 146 del referido plan, aspi
ren á la mencionoda categoría presentarán sus solicitudes 
en esta Dirección dentro del término de un m es, á contar 
desde la fech a , acompañadas de los documeatos y títulos



eofríspGrtdiéMes, y con la relación de sus méritos y ser
vicios.

Madrid 24 dé Enero de 185I.=E1 Director general, An
tonio Gil de Zarate.

Por fallecimiento del catedrático de jurisprudencia Don 
Andrés Le§l ha quedado vacante una. categoría de térm ino 
en dicha facultad; y debiendo proveerse, conforme á ío pro
venido en el art. 14o del plan de estudios v i g e n t e , p r o 
puesta en terna del Real Consejo de Instrucción pública, los 
catedráticos de jurisprudencia que, reuniendo las circuns
tancias qué señala el art. 146 del referido p lan , aspiren á 
la mencionada categoría, presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección dentro del término de un mes, a contar desde la 
fecha, acompañadas de los documentos y títulos correspon
dientes, y .con la relación de sus méritos y servicios.

Madrid 24 de Enero do !8 5 l,= E l Director general, An
tonio Gil de. Zárato. .

Sa ftaíllá vacante on la facultad de ju risprudencia de la 
Universidad oentrál la cátedra de los procedimientos y prác
tica fo c a se , dotada con el sueldo y ventajas que concede á 
los catedráticos de escala la legislación vigente.

Para ser admitido á la oposición á dicha cátedra se ne
cesita:

1.° Ser español.
Tener de edad 24 años cumplidos.

3.a Haber observado una conducta moral irreprensible.
4.° Ser doctor en la misma facultad.

Los ejercicios do oposición se verificarán en la-Universi
dad central ante el tribunal aue al efecto se nombre, y 
consistirán en las pruebas de idoneidad que exige el títu 
lo 2.° ele la sección 3.a del reglamento de estudios, aproba
do por Real decreto de 19 de Agosto de 1847.
; Los interesados presentarán á esta Direcion sus solici
tudes, acompañadas de los documentos y títulos correspon
dientes, y con la relación de sus méritos y servicios. Dichas 
instancias deberán quedar entregadas antes del dia 24 de 
Marzo del presente año; en la inteligencia do que espirado 
este plazo, no se adm itirá instancia alguna aunque su fecha 
sea anterior.

Madrid 24 de Enero de I861.=E1 Director general, An
tonio Gil de Zarate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Suprenlo Tribunal de Justieia .=SG iilencia.=Eü los autos 

qué. sigue' D. Éuscbío Medina ; vecino de la villa de Mancilla 
d é la Sierra; D. Antonio Solazar, que lo es de la de S an - 
turde, y Doña Petra Hidalgo, soltera, mayor de edad, re
sidente en Torrelaguua, y Doña María Saiomé Lumbreras, 
representada por sí\ padre D, Basilio Ramón, vecino d eG a- 
baldon, estas dos como herederas de D. Bernardo Antonio 
Hidalgo , sdbre él mejor derecho á los bienes del mayorazgo 
dispuesto por D .. Bernardo Sancho Larrea, pendientes en 
este Tribunal Supremo en virtud de recursos de nulidad in
terpuestos por Medina y .Salazar, en cuyos autos el Juez de 
prim era instancia del distrito del Prado de esta.corte, en el 
qué pronunció eñ 12 de Setiembre de 1846 declaró que el 
expresado mayorazgo pertenecía á Medina como descendiente 

or línea recta de Doña María Sancho, hermana mayor, do 
oña Rosa Sancho, condenando á Salazar á que dejara á la 

disposición de Medina los bienes de que se componía el ma
yorazgo con los frutos désde la contestación de la demanda, 
y las Salas 3.a y 1.a de la Audiencia territorial de esta cor
te pronunciaron sentencias de vista y revista en 16 de Ju
nio de 1847 y 10 de Mayo de 1849, de las cuales en la de 
vista se declaró que los 80,000 ducados y las 200 acciones 
del Banco de que se componía el mayorazgo, ó los de que 
Últimamente constase su dotación, correspondían en propie
dad y usufructo á M edina, y se condenó á Salazar. á que 
los déjase á sú disposición con los frutos v rentas que lu í-  
Jttésen producido ó debido producir desde ía contestación de 
la demanda, confirmando el auto indicado del Juez de p ri
mera instancia en Jo que fuere conforme con la misma sen
tencia,, y revocándole en lo que. no lo fuere; y en la de re 
vistó, de la qué se han interpuesto los recursos de nulidad, 
se süplió y enmendó la de vista, se declaró que los 80,000 
ducados y las 200 acciones del Banco, bienes de que se 
componía el mayorazgo, ó los de que últimamente constase 
su dotación, correspondían en propiedad y usufructo á Don 
Bernardo Antonio Hidalgo, y se condenó á Salazar á dejar
los á su disposición con los frutos v rentas que hubieran 
producido ó debido producir desde 1*9 de Junio de 1848 en 
que se,coptestó por Salazar ó la demanda de tercería in te r
puesta por Hidalgo:

Vistos :=Gonsiderando que, con arreglo al testamento y á 
la memoria de D. Bernardo Sancho Larrea y á la Real cédula 
obtenida para la fundación del mayorazgo litigioso, quedó este 
constituido en cabeza de D. Juaíi Manuel Saneho y en sus 
descendientes por el orden de sucesión regular, y que por 
la muerte delD. Juan Manuel sin descendencia los llamados 
á suceder son los parientes mas inmediatos de este por Ja línea 
del Di Bernardo, aunque en la fundación no se hiciese men
ción expresa de ellos porque en ía misma institución venían 
comprendidos y llamados, según los principios generales de 
la m ateria:

Considerando quo la línea que tiene-la preferencia, se
gún el orden regular de suceder establecido por el D. Ber- 
nanio , fue la de su hermano D. Juan Vicente Sancho; v que 
habiendo fallecido sin descendencia el nieto de este, el Don 
Juan Manuel , debió sucederle el que existia entonces de d i
cha línea, que era D. Bernardo Antonio Hidalgo, Hijo legí
timo de Doña Alanasia Sancho, hija del mismo D. Juan V i
cente, y por consiguiente sobrina carnal del D. Bernardo 
Sancho L arrea; :

Considerando que por la referida Real cédula para la 
fundación, impetrada por haberlo ordenado asi el instituidor 
del mayorazgo, y por ser indispensable atendida la ley re
copilada de 1789, no se facultó á los testamentarios del Don 
Bernardo para establecer lo contrario de lo que este ordenó, 
antes bien .se Jes previno, en la misma Real cédula que hi
ciesen la fundación conformándose con la disposición testa
mentaria del m ism o:

Considerando que las tres sentencias que han recaído en 
el pleito están conformes en que los testamentarios se exce
dieron de las facultades que les estaban conferidas;

Considerando que el hecho de haber defendido Hidalgo á
Salazar al principio de este negocio no puede estimarse por 
sí solo como una renuncia de aquel, y menos tratándose de un 
derecho que no era suyo exclusivamente, sino de la lamina:

Y considerando finalmente que al declarar la sentencia 
de revista la propiedad de los bienes á favor del que era 
llamado á suceder en ellos cuando falleció el D. Juan Ma
nuel sin descendientes, en vez de infringir la ley, se ha a r 
reglado á la del caso, que es la fundación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lim ar á los expresados recursos de nulidad interpuestos 
por Medina y Salazar. Condenamos en su consecuencia á 
estos en las costas y en la pérdida de los 10,000 r s . , d is- 
tribeyéndose ios depositados por Salazar con arreglo á de
recho, y los de que otorgó obligación Medina, cuando los 
satisfaga, en el caso de Regar á mejor fortuna.

Y por la presente sentencia, que se publicara en la 6 a -  
ceta del Gobierno, y de que se rem itirá copia certificada 
por daplicado al Ministerio de Gracia y Justicia , asi lo pro
nunciamos y m andam os, y lo firm am os.=Franciscisco de 
O lavarrie ta .^R am on  María Fonseca.==José de Mier. ̂ M a 
nuel Antonio Cabal!ero.=»José Cecilio de la R o sa .^F ran cis
co Agustín S ilv e la .=  José Francisco Morejon.

Publicación.— Leída v publicada fue la sentencia que an 
tecede por el Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de Olavarrieta, 
Presidente de la Sala 1? del Tribunal Supremo de Ju sti
cia, estándose celebrando audiencia pública, de que certifico 
como escribano de Cámara habilitado del mismo.

Madrid 21 de Enero de 1851. =  Manuel Calatraveño,

D. Juan Pedro de Gorosabet, Juez de prim era instancia 
del partido de esta ciudad de San S ebastian : hago saber 
quo á resultas del fallecimiento intestado de D. José de Mi
randa, natural de H ernani, provincia de Guipúzcoa, en el 
Havre de G rac ia , en Francia, viniendo de M atanzas, se ha 
presentado en este juzgado un  escriío con varios documen
tos a instancia de D. Joaquin de U biria , vecino de dicha v i
lla de Hernani, casado con María Joaquina M iranda, her
mana carnal de llermógenes M iranda, padre del muerto Don 
José Miranda, con la correspondiente justificación de ser sus 
hijos legítimos Eugenio, José Antonio, Saturnino, Josefa 
Antonia"y María Dolores de Ubiria, y. como tal primos car
nales def finado D. José M iranda, y que no se conoce éu es
tos pueblos persona alguna que tenga con él parentesco mas 
próximo, pidiendo asi bien se llame' por edictos á los que se 
crean con derecho á los bienes del finado D. José Miranda, 
publicándose en  el Boletín oficial y la Gaceta de Madrid , y 
en providencia de ayer accedí á ello. Por tanto, por el pre
sente cito, Jlamo y emplazo á todos cuantos crean tener de
recho como herederos acreedores, ó en cualquier concepto, á 
dichos bienes, para que dentro ríe 30 d ias, contados desde 
la inserción del anuncio en el último de los periódicos ofi
cíales, comparezcan á deducirlo por sí ó por persona legíti
mamente autorizada en este juzgado con los documentos ju s 
tificativos que vieren convenirles; con apercibimiento que 
cu defecto les parará el perjuicio que haya lugar, y sin mas 
citarles ni emplazarles procederé á su determinación.

Fecho en San Sebastian á i  de Enero de 1851,.= Juan 
Pedro de G orosalxd.=Por mandado de S. S., Manuel Joaquin 
de Soraiz.

D. Ramón Riaza, Juez de prim era instancia de esta vi
lla y partido de Alcántara.

Hago saber que se encuentra vacante una de las cuatro 
plazas de procurador de este juzgado por defunción del que 
la obtenía D. Juan Medina , para que los que deseen obte
nerla y se hallen con los requisitos de mas de 25 años de 
ed a d , dos de práctica, bu^na conducta, m oral, y afiancen ó 
arraiguen en la cantidad de 2260 rs., ó en la qué se sirva 
señalar S. E. los señores de la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial de Cáceres, presenten sus solicitudes en 
este juzgado dentro de i o d ia s , siguientes á la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
del Gobierno.

Dado en Alcántara á 20 de Enero de 1851 .=R ajnon  R ia- 
z a .^ P o r  mandado del Sr. Juez, A gustín Lüxancava.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D, Antonio 
E sponera, Juez de prim era instancia de esta v illa , refren
dada del escribano de núm ero de la misma D. Celestino de 
Ánsótegui, se cita, llama y emplaza á todos los que como 
parientes del Sr. lú  Luis, Manuel de Quiñones , de su  espo
sa la Sra. Doña María Josefa de Arizcum y del prim er ma
rido de esta el Sr. D. Ambrosio A gustín d*p Garro, se consj- 

¡ déren con derecho á los bienes que correspondieron al sup ri- 
: mido patronato mere-lego fundado en v irtud  de la última 
! disposición del referido Sr. D. Luis Manuel de Quiñones, 

para q u e  dentro del térm ino de 20 dias lo deduzcan ante el 
I referido señor Juez por medio de procurador con poder 
j  bastante; apercibidos que de no hacerlo les parará el p e r-  
j  juicio que haya lugar.
i Madrid 21* de Enero de 1851 .=  Celestino; de Ansótegui
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i C O R T E S .

| SENADO*

i P r e s id e n c ia  d e l  S r .  M a r q u e s  de M i r a i-l o r e s .

Sesión del día 21 de Enero de 185!.

Abierta á las dos y cuarto, so lee y aprueba el acta de la sesión úl
tima.

El Senado queda enterado de una comunicación del Sr. Presidente del 
consejo de Ministros, íecha 22 del corriente, participando que S. M. había 

i señalado la hora de las ti es do la tarde del dia siguiente para recibir la di- 
i putacion del Senado que habia de poner en las Reales manos ei provecto 
j de ley de autorización para plantear los presupuestos.
| El Sr. RRESIDEN TE: La diputación puso en manos do S. M. el nro-
¡ yecto de ley. para su Real sanción. •
| Asimismo queda enterado:
j . 1. De una comunicación del Sr. Marques de la Constancia anunciando
! SU J ? ai í í a COn licencia, á Granada á restablecer su salud.
■ D e ° tra com unicación del Congreso relativa al nom bram iento del 
i Sr. López V ázquez para V icep resid en te  d el m ism o cu erpo .
| 3. De otra comunicación del'Sr. Ministro de Gracia y Justicia re tiran -
j do por medio de un Real decreto el proyecto de ley presentado por el 
j Gobierno sobre arreglo de Tribunales.

Sin discusión se aprueban dos dictámenes de la comisión de petu 
ciones. , ,

Se leen y quedan sobre la mesa tres dictámenes de la comisión de 
examen de calidades proponiendo la admisión de los Sres. Ortiz de Ta
caneo, Rey y  Sevilla.

ORDEN DEL DIA.

Venta de fincas pertenecientes á la marina.

Se lee el dictamen de la comisión, conforme en un todo con lo apro
bado por el Congreso. , ,

El Sr. POLO, en contra: No trato de oponerme al proyecto presenta
do por el Gobierno, solo deseo hacer alguna pregunta que juzgo oportu
na. Ei preámbulo del proyecto dice que debiendo procederse á la enage- 
nacion de ciertas lincas &c., es decir, que todo lo demas del proyecto se 
funda en esta necesidad de vender las casas que se señalan; pero no se 
dice cuál es la causa de esa necesidad de v en d e r, cosa que en mi juicio 
debería expresarse. ^

Se dice también .que. el producto de la venta se aplicara á la trasla
ción del Museo naval, y creo que habrá de atenderse también á un gasto 
nuevo que se originará á consecuencia de este provecto , cual es el de un 
local donde se acuartele la poca tropa de marina que hoy ocupa la casa 
de la calle del Reloj, que es una de las que han de ser enagenadag,.

Como en el mismo preámbulo del proyecto del Gobierno se que 
sq venden las expresadas casas pará los gastos que ocurran en 1$ trasla
ción dél Museo naval, y so añade quo es necesario para que no teftgg quc 
afectar al presupuesto, en cierto modo significa que no habia h a s t i a  ;¡*on 
su producto, y se necesitará mas ó monos para su traslación. ;

A mí me parece, señores, que debemos saber el punto dónde se tras
lada el Museo naval, y si se ha formado algún plan para llevar adelante 
ese proyecto. . / - -

Yo supongo que el Gobierno tratara  de hacerlo con toda convenien
cia y  conjos .díitos necesarios, porque do otro modo me parece que sería 
lina cosa poco oportuna: al em prender una obra el Gobierno debe pre
sentar nota poco mas ó menos del gasto de aquello que va á emprender 

Hay también otra circunstancia que tener presente, y es que parece 
se ha acordado que el Museo naval se establezca en esta corte; yo tengo 
mis dudas acerca de la utilidad de establecerlo en la corte.

Confieso la conveniencia de que haya Museos en número necesario, 
porque cuántos mas establecimientos de esta clase, tantos mas objetos 
dignos de llamar la atención se encuentran en ei os. No soy de opinión de 
que no deben conservarse, pero oreo también que osos establecimientos no 
tienen por único' objeto la ostentación y el deseo de presentar á la curio
sidad de los demas ios objetos que contienen, sino que sqn de graneles ven
tajas v  mucha utilidad á los hombres aplicados y estudiosos. ¿No le pa
rece ál Gobierno do S. M. mas útil que este Museo se establezca en uq 
punto tal como en la isla de León, donde, bay  mas reunión de maridos y 
doade pueden admirarse esos objetos? Pues si el Gobierno comprende, 
esto, como yo creo que lo com prenderá, en ese punto es donde debe es
tablecerse el Museo. -

De estas sencillas razones se deduce en resúman que en mi concepto 
debe darse una explicación sobre el pensamieuto del Gobierno respecto á 
la venta de esas fincas y traslación del Museo naval, cantidad que pueda 
resultar de esa venta, á fin de poder saber si faltará ó sobrará para los 
gastos que eso pueda ocasionar.

En su consecuencia ruego al Gobierno de S. M. quo, con su su
perior ilustración, resuelva el problema que he indicado sobre la conve
niencia de establecer ese Museo naval en lá isla do León.

El Sr. OLI VER: La comisión tiene el sentimiento de no estar acorde 
con el Sr. Senador, que acaba de hacer uso de la palabra en cuanto á la 
inutilidad del Museo naval en Madrid.

El Sr. MIQL1EL POLO: No he hablado de inutilidad, siqo de máyor 
conveniencia. .

El Sr. OLI-VER: Bien. La comisión quisiera que hubiera establecimien
tos de esa especio en todas partes, y se daría por muy satisfecha en que 
hubiera Museos nili donde seestudiaso la náutica; pero como estos se com
ponen en su mayor parte de modelos de buques, allí tienen los mismos 
buques, y pueden hacer en riles su estudio.

En cuanto á las demas observaciones que ha hecho-el Sr. Miqüel Polo 
debo decir que han sido ya objeto de discusión en el seno de la comi
sión y á presencia del Sr. Ministro da Marina. El Museo naval que ocupa 
un edificio del Estado se halla mal colocado; tiene multitud de.objetos pre
ciosos que no están clasificados ni científica ni históricamente, y  no presta 
toda la utilidad que debiera. El Sr. Ministro de Hacienda ha mandado ven
der la casa donde se halla situado; á la comisión no le tocaba indagar .la 
causa: el Gobierno ha dispuesto venderla por-negociaciones distintas deúa 
marina; y  como la cuestión es de m arina, la comisión creyó que no debía 
en trar en ese examen. Viéudose en precisión de desocupar aquel local le 
ocurrió al Gobierno la idea de trasladar el Museo naval al Palacio de Doña 
María de Aragón, que está adjudicado -á la m arina, porque ha pertene
cido en otros tiempos, y puede decirse que en la actualidad, pertenece á 
ella , poniéndole y orga'nizáhdóle 4e la m anera conveniente, El Steado sa
be cómo sé encuentra ese edificio, destruido por ol incendio que ocurrió 
en él; era necesario por consecuencia fondos para habilitarle, y para esto 
se pensó muy acertadam ente en vender esas casas pertenecientes'á la ma- 
rina. *

Asi es como.la comisión se ha atrevido á proponer esa enagenaclon, 
agregando á estas consideraciones otra no menos im portante, cual- es la 
conveniencia de la desamortización de esas casas que pasarán i  aumentar 
la riqueza pública.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado é interino de Marina: 
Señores, mas bien por el respeto profundo á este Cuerpo que por nece
sidad de decir nada sobré la cuestión que ha suscitado el Sr. Miquel Pojo, 
he pedido la palabra: mi silencio se in terpretaría mal, y. nadie menos qiie 
yo quisiera que pudiese creerse que n*Q. daba toda la importancia que de
bo dar á cualquier Sr. cenador. -

La cuestión que se ha suscitado es bastante insignificante para que 
pueda dar lugar’ á debates muy detenidos. El mismo Sr. Miquel Polo, á 
pesar de su celo y buenos deseos respecto de esta m ateria, no ha-podido 
encontrar mas que dos ó tres puntos que puedan llamarse, mas que de 
oposición al dictámep, de mayor utilidad y conveniencia.

Lo que quiere el Sr. Polo puede considerarse bajo dos aspectos,,uno: 
que hace relación al pensamiento del Gobierno, y  otro é los hechos’ mate
riales. Por lo que hace relación al pensamiento del Gobierno, ó más bien 
dicho del Sr. Ministro de Marina, poco debo decir, porque no desempe
ñando yo ese Ministerio sino interinamente, debo dejar al propietario te  
libertad para que proponga aquello quo crea mas conveniente ahram o que 
administra.-A este punto se refiere cuanto,se ha dicho respecto ál Mu^eo 
naval; nada puedo decir sobre la cuestión de su m ayor conveniencia én 
Madrid ó en un puerto de m ar, sin embargo, me parece que:.com o ha 
dicho la comisíon, es mas propio y conveniente que se establezca en Ma
drid que en un puerto de mar, donde hay tantos elementos para suplir la 
falta de ún establecimiento de esa clase, Nada mas digo, porque no quiero, 
como acabo do manifestar, aventurar ninguna idea no estando el Sr. Bus- 
tillos, que dentro do pocos djas debe sentarse en estc puesto.

En cuánto á los hechos materiales no podró hacer mas que repetir lo 
que ya ha. manifestado la comisión. < -

El Gobierno se ha encontrado con tres casas, que producen poco; re
lativamente, relativamente inútiles; y  al decir el Gobierno no quiero en
tra r en la cuestión de si pertenecen.á la marina ó al Estado, esto es de le
ve importancia ; las casas son en efecto del Estado, pero su? fondos se apá- 
can á la marina. El hecho es que las casas son de poca utilidad, y  que hay 
necesidad de hacer gastos en la traslación precisa dél Museo naval, porque 
hay que vender la casa donde se halla situado. El motivo que haya para 
esa venta lo ignoro; peró según he oido decir, mas bien extraoficialmente 
que de oficio, es porque se encuentra ruinosa y no se saca defilld prove
cho. Hay pues que trasladar el Museo naval, y  encontrándose con ésas 
otras tres casas, se ha creido que de su venta se podian obtener los fondos 
necesarios para hacer esa traslación y  concluir las obras del edificio de 
marina.

El Gobierno ha hecho rebajas en los presupuestos, y uno de los artí
culos en que ha recaído esta rebaja ha sido en las cantidades destinadas á 
las obras para el establecimiento del Museo naval que se verificaba en él 
Ministerio de iMarina; por consiguiente es mas necesario que el Senado 
apruebe este proyecto, porqué con la venta dé los edificios que se pro
pone so cubrirá aquella falta v so atenderá á dichas obras. Otra de las ra
zones que el Gobierno .ha tenido es de que por regla general en ningunas 
manos están peor las fincas que en las del. Gobierno Su administración es 
siempre costosa, y el inicre.s que.reportantes mezquino. En cuanto'al punto 
mas importante de :i la traslación del Musco naval seria mas conveniente 
se hiciese á un departamento que establecerle en M adrid, no entro en esta 
cuestión; el Sr. Ministro de Marina propietario tendrá sin duda un pensa
miento' acerca de ella; le dejo en libertad de que la resuelva como lo juz
gue mas oportuno. .

El Sr. Conde de TORRFMAIUN: Estoy conforme con eJ. dictámep Be 
la co m isió n y  le d iré  mi voto : sin embargo quisiera hacer algunas obser
vaciones sobre su dictámen. La comisión dice que habiendo oido las expli- 
< acjouos dadas por el Gobierno, ha tenido á bien proponer, este proyecto 
de le> : estas explicaciones era necesario que la comisión las manifestase 
para conocimiento, del, Senado„ con tanto m ayor molivo cuanto .que lá re 
solución del Senado es definitiva y la de la comisión no. Estoy también 
conforme en que la venta de las casas es útil, porque antes no producían 
ningún beneficio.; pero al mismo tiempo sé’que la casa que hay eñ Málaga



tetaba destinada á ciertos usos que ignoro , y servia de habitación á un 
Jefe de marina.

D esearía sabor si esto era un em olumento de) cargo que aquel Jefe 
desem peñ ab a, y  si en el caso de privarlo de ella habría que rem unerarle 
con una g ra tiíica cio n , y  si seria mas útil que la vrn ta no se verificase, 
que el que se lo diese esta gratificación. En cuanto á si estas fincas p ertenecen ó no á la m arina, es indudable debe ser asi, pues si perteneciesen 
a¡ Estado no había necesidad de este p ro yec to  de ley . P ara la enagenacion 
de las fincas del Estado h ay una dirección autorizada com petentem ente 
por disposiciones anteriores.

E l Sr. FRIAS (P. Joaquina Señores, yo  fui el fundador del Musco na
v a l, que se fundó sin recurso  de ninguna especie. Para fundarlo en M a
d rid  tu ve mis razones, que habrán apreciado los dem as Sres. Ministros 
q u e m e  fian sucedido cuando no han variado su situación. La traslación 
del Museo naval á un departam ento seria costosísim a, y  ahora que se han 
hecho ciertas rebajas en el M inisterio, m ucho mas diíici!. Creo por lo tanto 
m as conveniente que se traslade al edificio donde está el Ministerio de 
Marina Y todas Y u s  dependencias* Las casas cu ya venta se propone no 
p roducido nada al Estado; v en cuanto á la observación del Sr. Conde de 
T o rrem arjn , el edificio de Málaga se hallaba habitado por el Comandanta 
Me |a m atrícula, pero sin que esta fuese mas que una ventaja de su d< s- 
tjuo, V erificada la ven ta , esto Comandante tendrá que buscar casa-y p a 
garla como la pagan los demas.

. Después de rectificar ligeram ente los Sres. Miquél Polo y  F rías, y no 
habiendo quien tuviese podida ja palabra en co n tra , su declaró  haber lu
gar á deliberar por artícu los, siendo aprobados sin discusión los dos que 
contiene el p r o y e c to , y son com o sigue:

* A rt. 1.* Se autoriza al Gobierno para p roceder á la venta en pública 
subasta de tres casas pertenecientes á la marina, sitas en las calles del Re
loj y. de S. Bernardino do esta c o r t e , y en e! Paseo de la Alameda de !a 

, ciudad de Málaga.
A rt. 2.® El producto de la¿ venta se aplicará á la preparación del edifi

cio que debe ocupar el Museo naval y á otras atenciones del materia!.
Se leyó  el referido p ro y e c to , y  e-1 Senado se hallo conform e con lo 

ap robado.-
El Sr, PR E SID EN TE : No habiendo suficiente número de señores Se

nadores p ara votar definitivamente por bolas esta l e y , se levanta la se
sión.

E ran las tres y  veinte minutos, señalando la siguiente 

ÜRDCN TMÍL Í>IA

p a r a  la  sesión pública del sábado l o  de. Enero de 1851,
‘ Votación definitiva del p royecto  de ley autorizando al Gobierno para 

la venta do varias fincas.pertenecientes á la Marina.

. ' C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PR E SID E N C IA  D E L  S R .  M A V A N S .

S esion del dia  24 de Enero de 1851.

Se abre á,la .una y m edia, y .leída el acia de la sesión anlecior queda 
aprobada.-

O R D E N  D E L  D I A .

Acias.

Sin discusión ¡se aprueban lo» dictámenes de ¡« comisión de acias re
lativos á las de C hantada, provincia de Lugo, y  A licante, provincia del 
m ismo nom bre, y  quedan adm itidos como Diputados respectivam ente Don 
Ignacio Tim oteo Y añez y  D. José Rom ero Giuera

J u ra , tomqi.Rsienlo é  ingresa en la cuarta sección el Sr. Romero Gincr.
Ün Sr. Diputado, cu yo  nombre no sabem os, manifiesta descaria que la 

comisión encargada de inform ar sobre el p royecto  de iey acerca dn ia lim
pia de puertos dijese el estado en que tenia sus trabajó?.

El Sr. PRESID EN TE manifiesta que cuande se halle p résenle al.-un 
individuo de la comisión contestará

Ei Sr. PRESIDEN TE: El Si». Conde de San Luis tiene la palabra.
El Sr. Conde de SA N  LUIS: N o es interpelación la que me propongo 

dirigir al. Gobierno de S, M ., es únicamente una pregunta haciéndote al 
m ismo tiempo ua ruego por si puede acced er á é! luego que o ig i á qué se 
reduce. .. . . -
- El Sr. B R A V O  M O RILLO , Presidente del Consejo de M inistros: El H i
bierno  esté dispuesto á oir la pregunta del Sr. Conde de San Luis, y en 
vista de ella m anifestará lo que tenga por oportuno.
‘ '■ 'El Sr. Conde de SAN LUIS: Em pezaré por m anifestar á qué se redu
ce  la súplica qúe tengo que dirigir al Gobierno d e 'S . M. Se píe ha asegura- 
d o f y  si he do ju zg a r por los efectos y  -resultados creo  que en lo que se me 
ha dicho no se me ha engañado.,-que existe un plan .entre varios individuos 
b en évolos , especialm entehácia mi persona, para desacred itar, no solo la 
'adm inistración pasada, sino la reputación de algunos de sús individuos.

E ntre ellos soy yo  objeto de una m arcada p red ilección ; y  aun cuando 
¿estoy m uy cansado de la vida política, aun cuando los resultados diráu 
hasta qué punto es sincero lo que respecto ó este cansancio manifiesto, 
d e ninguna m anera' estoy cansado para defender mi reputación ; y pueden 
estar seguras' las perdonas que esc concierto han form ado, que ese plan 
"dirigen, de que yo  pulverizaré todos sus ataques en todos los terrenos, 
con lé  p alabra , con la plum a, por cuantos medios esteu á mi alcance y  rae , 
consiénta mi corazón. Para eso, señ ores, no estoy cansado; jucharé todos 
los fiias, lucharé brazo  á b ra zo , lucharé con las fuerzas de la inteligencia. 
Y  no u ié contentaré sólo con defenderm e, sino que atacaré hasta donde 
popVeuga á mi defensa.

D espués de m anifestar al Congreso cuál es el m óvil q u em e impulsa hoy á ocu p ar su atención contra lo que me habia prop uesto, que era guardar 
absoluto silensio, suplicaré al Gobierno do S. M. que para rechazar uno de 
los ataques que se me dirigen se s irv a ; si en ello no tiene inconveniente, 
enviar al Congreso las cuentas de las obras del' teatro Real. Esas cuentas,■ 
según tengo en ten d id o , están y a  en la D irección de Contabilidad del Mi
nisterio de la G obernación. Se estara ahora poniendo los reparos y hacien
do las censuras que la le y  de contabilidad p revien e: no quiero yo  en ma
nera alguna ev ita r esos rep aros y esas censuras; al con trario , estoy inte
resado en que ios unos y  las otras se hagaa y  lleven á cabo ; pero  sí ruego 
al Gobiesno que esto se verifique con toda la prem ura que esté en su mano, 
y  que con la misma, prem ura traiga las cucDtas ai seno del C o n g reso , aun 
Cuando eh¡ eátp se falte á la ley  de contabilidad, según la c.unl esas cuentas, 
d espués de censuradas y  rep aradas por la Dirección de Contabilidad del 
M inisterio correspondiente, deben pasar al Tribunal m ayo r de Cuentas.

' Y o  espero  que ni el Gobierno ni el Congreso .tendrán inconveniente 
£n que en este punto se infrinja p or un momento la ley  de contabilidad, 
co n  lo auaLse logrará p or lo m enos que cese de darse pábulo á las con
v ersacion es, á los ru m ores, á las insinuaciones m alévolas que en la prensa 
y  fuera de ella se están h acien do; y yo  creo  que en esto se halla in tere
sado el Gobierno y  aun el C ongreso, porque no pueden m irar con ih d d e- 
ren cia  atacada ia reputación de aquellos que han estado al frente de lo s - 
negocios públicos durante largo tie m p o 'y  en periodos sumamente difíciles, 
y  que p o r  eso siquiera m erecen consideración.

Ese d ia , señ ores, el dia en que esas cuentas vengan al C o n gre
so ias v e ré  y o  también por la prim era vez. No he podido verlas antes. 
Cuantos entienden de negocios saben que un M inistro no puede responder 
de los porm enores de una cuenta; pm o y o  estoy seguro, segurísim o de 
que p od ré  resp on der de todos desde la prim era partida hasla la ultima, 
ta l es la confianza que me inspiran las personas que en este asunto han 
in terven ido. Lo que ha m ediado en ese negocio todos los Sres. Diputados 
lo saben. A cordada en Consejo de M inistros la continuación de las obras 
del T ea tro  R eal, las sumas que en ese objeto se han invertido han pasado 
desd o  el M inisterio de Hacienda á la D irección  de Contabilidad del Minis
terio  de la G obernación, y  el D irector de Contabilidad, con su cuenta y 
razón,; las ha pasado á la Junta d irectiva de obras del Teatro de Oriente. 
Esa Junta, com puesta de personas respetabilísim as, de altos funcionarios, 
habrá tenido, buen cuidado de que las sumas so hayan  aplicado á su ob
je to , de que h aya habido econom ías, de que no haya habido despiltarros, 
de que se hayan guardado todas la» form alidades que las le y e s , y esp e
cialm ente la de Contabilidad, exigen. .

Por tanto ni el M inistro que ahora h a b la , ni otro alguno eu el depar
tam ento de G obernación, habían tenido intervención directa ni indirecta 
en la inversión de las sum as destinadas á eso o b je to ; y vuelvo á decir que 
no tengo sin em bargo inconveniente on tom ar sobre mí toda la responsa
bilidad  que pueda haber en ese asunto. Pero entre tanto que ese negocio 
se examina eu el C o n g reso , entre tanto que vienen las cuentas, bueno es 
que quede consignado que ninguna intervención he tenido yo  en la m \ c i
sión de esas sumas. .

Después de m anifestar ai Gobierno de S. M. cuál es mi deseo rogán 
dole encarecidam ente que lo satisfaga tan pronto como sea posible, pasaré 
á la pregunta que es el otro objeto con que me he levantado a u m t  de la 
p alabra en la sesión de esté dia.

Tam bién , señores , las mismas personas que se han encargado de la 
noble tarea que antes he indicado, han tenido a y e r  la peregrina ocurren
cia de publicar un artículo contra mí sobre el establecim iento de la une i 
de vap o res-co rreo s  trasatlánticos. E n 'estó  asunto los cargos que se me 
bapep s.e reduaen ú tres: el p rim e ro ,.q u 3 los buques que se han ad q u irí- 
(lo están! podridos; el segu n d o, q u e d e  los diez millonee que se consigna

ron á Gobernación para la adquisición de esos buques solo se han gastado 
seis, y  no saben los que han escrito el articulo qué se ha hecho de los 
otros cu atro ; el tercero os que no se han puesto dodavia mas que dos va- 
vapores, y  de consiguiente que no estando el servicio bien establecido, es 
inútil el gásto hecho, y el dinero se ha tirada á la calle, 
i J } e?Pect0 d(il primer cargo diré únicamente que, acordado en Consejo 

de Ministros el que esa línea se estableciese, porque entre todas las com u
nicaciones que se dirigían al Gobierno desde la isla de Cuba la medida prin
cipal que se reclamaba como mas perentoria, como mas urgente, corno 
mas indispensable era la del establecim iento de algunos vapores que lle
vasen rápidamente las com unicaciones entre la Península y  nuestras Anti
llas; acordado, digo, en (lonsejo de Ministros o! establecim iento de esa lí
nea, se acordó igualmente que se com prasen los vapores que pudieran en
contrarse en Inglaterra ó en otras partes á propósito para e le servicio; y  
que si no los habia de venta, se alquilasen, á tía de ocurrir á esa necesidad 
de la manera pos:b!c; y sobro todo de un modo perentorio. j

D¡ó la casualidad de que hallándose cu pugna dos grandes compañías I 
de las que hacen el servicio trasatlántico entre Inglaterra v  los Estados- i 
Unidos, v queriendo establecer estas compañías para rivalizar una con otra ! 
vapores de 700 á 800 caballos de fu erza , enajenaban dos que solo eran de ; 
LÍO á 500 caballos, que son los que el Gobierno español ha adquirido- El i 
distinguido Brigadier Llanos, una de las personas mas honradas, mas inte- j 
urentes y  que mas velan por los intereses del Estado, declaró que era una I 
felicidad para o! Gobierno español que se presentase una ocasión de a d - j 
quirir csoí s buques, que parecía que la Providencia habia favorecido j

Gobierno en es!a ocasión. Lo mismo dijo el distinguido patricio Conde ! 
de lo rred ia z, a quien o! Gobierno de España ocupa con frecuencia en eslu ! 
clase de com isiones, y siem pre lia correspondido á su confianza. 1

Lo mismo dijeron olra porción de españoles inteligentes que visitaron ¡ 
aquellos buques. Se hicieron rcconocim ienlos por dentro y fuera, u fioto y ¡ 
en seco, d e lu d a s  mam-ras, y todos los informes estuvieron conteste» en ¡ 
que ios buques eran muy buenos, en que eran muy baratos, eu que eran ¡ 
muy «propósito para eU servicio á que m  los habiá de destinar. Llegados !’ 
estos buques á C á diz, el actual Ministro de M arina, el Sr. Bustilio-s, dió j 
de ellos un inform e-que excedía en todo á lo que acabo de manifestar. i

Se ve pues, señores, que. en prim er Ligar el acuerdo fue del Consejo 
de Ministros; que la gloria que en ese acuerdo haya no me corresponde ; 
á mí ni á ningún Ministro en particular, fue un pensamiento do Consejo, i 
de G obierno; que la adquisición de esos buques con todos sus porm eno- j 
res fue también una medida de G ob iern o , y  (pie por el Gobierno entero i 
gn llevó á cabo.

Si todavía hay quien asegure que esos buques no son buenos, el Con- : 
groso decidirá catre la opinión de lautas personas honradas, inteligentes é 
im parciales, y  lo que so dice con fines que no me es dado á mí revelar í 
en este m omento, poro (pie, según el sistema que me he propuesto de d e
fensa, io diré si llega ol caso. Y o  diré por qué se dina que ios buques no ! 
son buenos, y entonces I«rabien dem ostraré á esa reunión, ó club, ó lo ; 
que sea, de difamadores de mi persona si tengo ó no tengo 'razón para ’ 
levantar mi voz en esté sitio y en todos los ángulos de España y dt-oir que 
mi probada honradez no podrá jam as ponerse en dudé- ( Afm/ bien 1 Yo  lo : 
diré, si llega ei caso, por qué se dice que esos buque*? no son buenos. Eu- . 
trotanlo sepa-el Congreso con qué informes Im procedido s! Gobierno para 
la adquisición de los mismos buques.

El segundo cargo es el mas peregrino Por decentado todos los que 
esos cargos formulan no los creen , bien lo .«aben ellos. No me esfuerzo yo 
ahora para con ven cer á esos señoras » no; pero saben que escriben para : 
ei vulgo, y el vulgo en todás p artes, y  particularm ente en España, piensa 
de una manera lamentable. En oyendo decir cosas de djnero, y a-um ándo- j 
se esta idea á la de M inistro , no hay mas que investigar. Por eso sé esori- ; 
be de esa m anera. Si no, ¿có m o  una persona que se pono á dirigir 1» ; 
opinión pública babia de decir á un M iuistm : lo millonos se hau asignado j 
para un objeto se han gastado seis, dónde están los otros cu atro?  ¿C ó m o  j 
preguntar esto una persona , no digo que se pone á ilustrar la opinión, vi
no que sepa leer y escribir s iquiera? . ;

Cuu e fecto , según el mismo acuerdo del Consejo do Ministros, so abrió ! 
un crédito extraordinario al Ministerio .de la Gobernación d.*. D* njillone- 
de rcalc’s; se com praron ios vap ores por seis, y  el Ministerio de Hacienda i 
facilitó ias letras para el pago en L on d res, cargándolo el Ministerio, de la ¡ 
Gobernación.

¿ Y  dónde están los otros cu atro?  El Ministerio de Hacienda los leu - ; 
drá. Por tres veces se pregunta en el artículo eu que tengo que o cu p ar- ! 
m e, y no saben los redactores dónde estaran los otros cu atro  millones, j 
De Seguro en el bolsillo dol Ministro de la Gobernación; ¿quién puede do - | 
dar e so ?  ¿D ónde están ¡os otros cu atro : millones? preguntan indignados ■ 
esos que tanto se desvelan por los intereses públicos. ¡A h , señores, si i 
descendiésem os á ver por <juóescvibeti asi! Pero quiero apartar In vista  ! 
de ésto, porque lo reservo  para otra ocasión.

El último cargo es el de que no está establecida la línea de vapores 
por no haberse adquirido mas que dos buques. Señores, mas buques b u s
caba el Gobierno -español, pero  no los-há encontrado. Ha querido alquilar^ 
los, y tam poco ha podido conseguirlo. El Gobierno pensaba, ó bien habi
litar algunos de los vapores de m ayor porte que se están construyendo en 
Inglaterra para com pletar esa linea, ó entregar esos buques á una em pre
sa que com pletara ol núm ero necesarip p ara esa línea. En esto peasaba el 
G obierno, poro han .sobrevenido los sucesos que todos conocen, y  han 
desaparecido de la escena política los hom bres que componían el Minis
terio anterior. ,

Nosotros nos habíamos propuesto establecer una línea de vapores^ y  es 
seguro que lo hubiéram os con segu id o; pero nos ha-faltado el tiempo; por
que cuando estábamos trabajando en ello hemos dejado de ser Gobierno. 
Lo que sí podem os asegurar es que para hacer ese servicio se han hecho 
varias proposiciones, ofreciendo quedarse con los vapores adquiridos é m;¡- . 
vor ó por lo menos al mismo precio que ios com pró el Gobierno. !

Creo p ues, señores, que el Gobierno de S. M- no tendrá mcQuvcmftu- ¡ 
te , para corroborar lo que acabo de expresar, en acceder á mi ruégo. Y e n  
esto no hará un servicio á mi humilde persona, sino al G obierno, que no 
desaparece n u n ca , porque aun cuando cam bien las personas, el Gobierno 
siem pre subsiste. Por eso en estas cuesiiones se encuentra tan interesado 
el Gobierno actual como los que han existido. ’

Limitándom e hoy á dar explicaciones, puesto que explicaciones se es
tán pidiendo todos los d ía s, el Gobierno de S. M. verá si puede satisfacer 
cu todo ó en p arle  mis d eseos; yo  se lo m ogo encarecidam ente., y  ruego 
á las personas qu^ se han encargado de la tarea de m ortificarm e diaria
mente;, que vean si las explicaciones que den los Sres. Ministros les satis
facen, y si no, seguirem os en esta tarea hasta que queden com pletam ente 
satisfechos. (Mu y bieuj, m uy bien.l

(Suspendida por un momento esta discusión, prestó juram ento y se 
anunció que iugresabn en la quinta sección el Sr. García C arrasco.'

El Sr. B R A V O  M URILLO, Presidente del Consejo de M inistros: El 
Sr. Conde de Saa Luis en el discurso que acaba de pronunciar se ha p ro 
puesto dos objetos: el prim ero dar ciertas explicaciones, ó mas bien cier
ta satisfacción á cargos qúe S. S. manifiesta que se le han dirigido; el se
gundo hacer dos preguntas al Gobierno de S. M.

En cuanto á io p rim ero, el Sr. Conde de San Luis ha manifestado que 
los cargos que se le han dirigido vienen de o tra 'p a r le ;  ha reconocido que 
no han venido d í  del Gobierno de S. M. ni han salido siquiera del Congreso 
de Diputados. P o r  consiguiente el'Gobierno no se halla en el caso de decir 
nada de esa satisfacción que S. S. ha dado á reconvenciones que vienen de 
otra parte. Me limitaré por lo tanto, y es á lo que creo  que debe con cre
tarse el G obierno, á contestar á las preguntas que S. S. le ha dirigido.

Es la prim era relativa á las cuentas del teatro R eal, y  respecto de 
este punto ha manifestado el Sr. Conde de San Luis mi deseo vehem ente, 
tan vehem ente como honroso, de que las cuentas vengan al Congreso. En 
esto S. S. no hace mas que ser consecuente con lo. que, hallándose en este 
b a n c o , habia manifestado también á este Cuerpo colegislador. Las cuentas 
del teatro Real, según me acaba de decir el Sr. Ministro de la Goberna
ción , han pasado m uy recientem ente á la Contaduría de aquel Ministerio. 
No se habían recib ido antes en el Ministerio, y por consiguiente el Go
bierno ni aun tiene en este momento conocimiento de esto , porque han 

! llegado y  pasado a esa dependencia á fia de que las exam ine, pueda poner 
! re p a ro s . censurarlas y calificarlas. Este es el hecho. Examinadas que sean 
j por la C ontaduría, el" Gobierno de S. M. no tiene inconveniente por su 
¡ parte en que vengan al Congreso. El Sr. Conde de San Luis lo d e s e a , y lo 
j desea vehem entem ente por la parte de ínteres que en ello tiene, 
j El Gobierno también desea hacerlo por la suya, porque está dispuesto 
j á la publicidad, y  porque en este género de cuentas nada se omite de lo 
i que pueda contribuir al esclarecim iento de los hechos. Las cuentas por lo 
! tanto vendrán al Congreso tan luego como sean exam inadas por ¡a Conta- 
: daría del M inisterio-da la G obernación, y  el G ob iern o 'con trib u irá i  que, 
i lejos de atra sa rse, se activen tanto como soa posible; y  para que esto se 
! verifique no h«y necesidad de infringir la ley de contabilidad. Las cuenta# 

pueden seguir el curso establecido en aquella l e y ; pueden ir al Tribuna!
: m ayor para que las exam ine; pero pueden venir sim ultáneam ente a l'C on 

g r e s o , seau las'mism as cuentas originales ó copia de ellas, de m anera que 
i se llenen los deseos de. S. S . , sin que deje de. cum plirse respecto^ de esas 
! cuentas lo que eslá dispuesto en la ley  de contabilidad, como en las demas;
: vendrán al Congreso para que todos puedan exam inarles y iodos tengan 
¡ conocimiento de filas: será cumplido en esta p arte  el deseo del Sr. (.onde 
¡ de San Lu is, que es el mismo que tiene el Gobierno, 
i La segunda pregunta que S. S. ha dirigido at Gobierno es relativa 4 

los Vapores recientem ente adquiridos para la conducción de la corresp on - 
: deucia á nue. tra» posesiones tras-atlánticas. El Sr. Conde de Ssn Luis ha 
¡ manifestado que el Consejo de Ministros acordó la com pra ó adquisición 
j de estos dos vapores. Esto hecho es cierto. E! $v. Condé de San Luis, ha

manifestado la parte qué respecto áa  este ásunto tuVo &  Cómo Ja p á r t*  
que en él tuvieron otros de los Ministros aue formaban aquel Gobierno» 
También esto es exacto. Una vez adoptado el acuerdo de com prar íps bu* 
ques, debió intervenir cada uno en la ejecución de este acuerdo en ia par* 
to que correspondía á su ram o, el Ministro de la Gobernación, el Ministro 
de Marina y  el de Hacienda.

El de la Gobernación porque se trataba de buques con el objeto dfr 
llevar la correspondencia, y  tenia necesariam en e que intervenir en todo 
lo que se refería á ese objeto. El Ministro de la Gobcrnacioo por esta ra *  
zoo fue el que principalmente Intervino en la adquisición de estos buque», 
y luego en lo necesario para que estos buques llenaran el objeto á qu® es* 
taban destinados. El de Marina intervino aa todo lo relativo #1 recon ocí*  
miento de los bu qu es, al examen del estado en que se hallaban, y  ea todo 
lo que era relativo á U parte facultativa, Para el Ministro de Tlaciund* 
quedaba otra parte, que-era ía do facilitar los fondos necesarios para qq# 
tuviera efecto esa adquisición. Con esto objeto se expidió un Real d^cjrebr 
concediendo un crédito extraordinario hasta la cantidad de 10 millones dtí 
reales para hacer la adquisición de buques.

Expedido el decreto por la Presidencia del Consejo de M inistros, eo* 
mo se expiden todos, el Ministro de Hacienda lo cum plió por su p a rté , J  
proporcionó los fo n d o s, siendo para ustn neoesario contraer unt anticipa
ción; y dichos fondos los ponia á disposición del Ministro de la Gobernó* 
ciou, o bien de acuerdo con este 'Ministerio giraba las letras sobre 
Lóndres. Asi se hizo, y  de la cantidad do 10 millones se ha gastado aojo 
la cantidsd ó que ascendió el costo y  precio de los buques. Rata cantidad 
ha consistido en seis millones y-p ico  do reales; el resto hasta jo» 4Q mi* 
lloues es un crédito de que no se ha hecho uso. Ese dinero claro está que 
no puedo hallarse en el bolsillo de n adie, que no está en el bolsillo de) 
anterior Ministro de la Gobernación ni ou ol del anterior ni actual Minig« 
tro de H acienda; es una cantidad que no se ha tom ado, es un crédito d t  
que no se ha hecho uso. (Demostraciones generales de aprobación.)

Para cualquier objeto , cuando se levanta un créd ito , se fija una oan* 
tidad, hasta la cual se considera qu e puede haber necesidad de llegar en 
últim o caso; pero si después no hay necesidad de hacer uso del lo d o , el»* 
ro está que se reduce hasta la cantidad que se necesita. 81 se hubiera en
contrado un tercer vapor, que se huhieru adquirido tam bién , probable* 
mente hubiera llegado ú esa cantidad, se hubiera hecho u«Q de la* 10 mi* 
lloues de reales, con corta diferencia, A?o se adquirieron mas que dos; Cadg 
uno costó próxim am ente 3 millones. P e  consiguiente no so h« hecho uso 
mas que de una p arte , y  esa cantidad menos habrá en el presupuesto de 
esto a ñ o , porque esa cantidad menos se debe. Sobre este punto la expli
cación nó puede ser ni mas com pleta ni mas clara.

Lo cuanto *í si hub'era nido conveniente adquirir ©tro buque, no es
el momeniu d« ocuparnos de ello , ni sobre osle croo que puede- ha

ber deseo d« parle de S. S. Me p arece que con esto he qumplido , ea  
cuanto al Gobierno le incum be, con los debeos del Sr. Conde de San Luis.

hl Sr. Conde de SAN LU ÍS: Unicamente para manifestar mi agradeci
miento al Sr. Providente del Consejo do M inistros, que ha correspondida $ 
lo que yo esperaba de> s  S., corroborando ruardohabáa U nido la Uonra da. 
manifestar y acce.lleudo á mis deseos.

Iv S :. M uques de M OLIAS: El Sr. Presidente del Copséjo de Mini?- 
tros, ai contestar u ia pregunta que sobre la línea <¡e vapor®# le he dirigido 
el Sr. Conde de Sao Luis, ha dividido m etódica y  justam ente Ir operación 
de eela com pra eu tres partes. Primera, el ct edito abierto para hacerla q\je 
corresponde al Ministerio de Hacienda. Segunda, ia adquisición y  aplicación 
do los buques al objeto á que se destinan, que correspondía al M 'uislerio 
de la Gobernación. T ercera , el exáriien y la caridad (Je ellos, que <jebia cor* 
rer á cargo del Ministerio de Marina.

A cerca de los dos prim eros puntas han hablado, tanto el Rr Conde 
de Sau Luis como el Sr. Ministro de H acienda, y  eo mi entender han da
do las explicaciones convenientes; pero n» han sido U n ejteq sa s las rela
tivas al último p u n to ; por eso. he creido de mi deber ocupar brevísim a* 
mente la atención del Congreso para hacer ver que tan infundados, por no 
decir otra cosa, como son los cargos que ge han hecho al Ministro de la 
Gobernación anterior sobre la no adquisición de otro b u q u e, y  al no era* 
pico de estos ♦ m illones, son también los dirigidos por la calidad dé estos 
d«»s boques al mismo Miuistro ó al de Marina.

d ice: se. han com prado por tres millones de reales baques Suma
mente v ie jos, porque los buques de vapor suelen tener de vida de 15 á 20 
años : los adquiridos tienen y8 10; estau por consiguiente á media vida, 
sin hacerse cargo de que todo es respectivo, que si bien la vida de los bu
ques es cierto que no es m uy larga, y  que la duración de estos uo se 
puedo sospochar que sea tan o i  tensa com o si fueran nuevos, también su 
precio es.tá eu esa misma proporción. Eu e fecto , señores, un buque nue
vo de fuerza de 100 á 500 caballos y de ias domas calidades y circuns
tancias que licúen estos, en sus clases da m aderas, en ».u buena construc
ción , en sus buenas cualidades y  «n otra porcion^de consideraciones, cues
tan de 6 á 7 millones de reales en Inglaterra.

Estos buques estaban recieutem eute caren ados, .y UOQ de ello» en ca* 
rene de firm e, y  Fe Inn dado, no solo por ia mitad del p recio , sino por 
mucho menos de la m itad, porque hay que agregar á loa 6 ó 7 millonea 
que Iwhjera costado un buque enteram ente nuevo la adquisición de una 
porción de cosas necesarias para com enzar el servicio, como son la» ro 
pas, las vajillas, el servicio  del Capitán, loa cargos del Contram aestre y  
otras cosas que se llovan con grande abundancia y  hacen m ontar-el costo 
total de un buque de esta especie, habilitado para i r á  los puerto» trasatlán
ticos, a cerca  de ü millones de realeo, y estos ge fian com prado por 3 mi
llones en tan completo estado <1e habilitación, que no han tenido nías que 
llegar á Cádiz para lom3r h>s pasajeros, las tropas y la correspondencia,

Puro se dice que se han teDido que hacer grandes obras al llegar á 
C á diz, es verdad han tenido que hacer o b ra s, grande» no, pequeñísii- 
m as: y no por el estado de los b u q u es, sino por $1 distinto empleo á que 
se los aplicó, porque estaban hecho» pera el -trasporte de pasajeros y  de 
trop as, y fue necesario quitar los m am paros y distlnt¡«a cábiarag que te? 
nian para pasajeros y hacer los sollados corridos para que la tropa pudier 
ra ir fácilm ente. Estas son las grandes obras que se han hecho gn Cádi4 
en brevísim os dias, y *iu que tenga que ver con ellag la calidad de 1©* 
buques.

Kt Sr. Conde de San Luis al hablar do esto dijo que esta compra, 
que estos objetos habían sido examinados por uü dignísimo Jefe dé la Ar* 
rnadn, por el Sr. Brigadier Llanos. y que el Sr. Conde de T orre-D iez y  
el General Buslillo», hoy digno M iuiítro de M arina, habían hecho grandí
simos elogios de estos buques, y pareeja que con ja responsabilidad fa
cultativa de estos individuos estaba pue6ta á cu bierto , no solo la.respon
sabilidad del Sr. Ministro de la Gobernación, sino también la del Ministro 
de Mariua. Y<>. señ ores, he aceptado y  acepto sobre mí la resp on sab ili
dad de todo lo que en aquella ocasiop dijo el hoy Ministro de M arina, en
tonces Capitán general de Cádiz. Y o  cargo sobré mi la responsabilidad dé 
lo que dijo c-1 Brigadier Llanes desde Londres acerca del ©sudo de esos 
buques. Asi que, 8«ñor«3, los que dicen 8sfo y  ponen en d u d a , ó quiereo 
atacar la honra de ciertas personas que np están al alcance de sus tiro», 
atacan y  ponen en duda la probidad y  la inteligencia de otras personas 
que llevan en sus cicatrices todos los testimonios de su probidad, de su 
ciencia y  de sus servicios.

Estos buques, señores, eslan en p e rfe c to ‘estado de con servación ; su» 
m aderas reconocidas, como ha dicho el Sr, Conde de Sau L uis, en seco y 
á fióte, tantp en Cádiz como en Lóndres, se han encontrado perfectam ente 
buenas, sin ninguna pudrieran, sin ningún sámago ni ninguna otra cosa que 
los perjudique. ¿E n qué se funda pues la im pulerion de que sou tan malos? 
¿En que han tardado mucho? Hau tardado mucho, en prim er lugar, porque 
el tránsito de Cádiz á la Habana es mucho mas largo que el tráusjto de In
glaterra á los Estados-Unidos. F,n gegundo lugar, porque habiendo salido 
de Cádiz sumamente cargador de tropas y  de carbón no podían hacer tan
to rum bo como saliendo descargados desde Inglaterra: y «n tercer lugar, 
porque habiendo obligado el terviuio público á mandar que recalasen en 
Canarias y tocar en T u e rto -R ico , donue saben los facultativos qúe es ma
lísima recalada, hau tenido que em plear en el cargo y  descargo y  en la 
recalada uu espacio de tiempo m uy considerable; de manera que tomadas 
en cuenta las horas que han empleado en e) viaje y  la inferencia en la 
distancia, so verá que hau hecho un viaje tan rápido desde la Península á 

i las Antillas cora i ol que hadan desde Inglaterra á los Estados-Unidos..,., y  
i tal vez mas rápido, como diee aqui un dignísimo Diputado que debe en

tender de esto.
i Se fundan estos ataques relativos al mal estado de los buques, ea que 
, uno de ellos, el HUwraia, ha tenido una avería en la última travesía (nó- 

: tese bien) desde Puerio-R ico  ó la H abana, como si esta avería no fuese 
| sumamente fácil en buque» aun nuevos. Esta avería consistió en la rotura 
i de un e je , la m ayor de las averías que pueden o cu rrir, pero también la 
! que menos depende del estado de la vida de los buques. Los buques nue- 
! vos son los que mas averías sufren de esta clase, ¿p o r q u é? Porque no 
i están probadas bien las m áquinas; porque en la fundición del hierro se 
! .introducen quiebras que no se perciben al pronto y  que se conocen cuan* 
! do se pone la máquina en m ovim iento; y «I co n trario , buques que §e 
¡ enea de viejos conservan todos lo¡! ejes de sus máquinas nueves. Podría 

citar de esto muchísimos ejem plos. Uno de los ejes del vapor Isabel lf<
: ahora Santa  k a b d ,  que tiene 25  ó a o años, todavía está nuevo en el Ferrol. 

La rotura de ios ejes de las máquinas des vapor es cosa frecuentísim a, y  
no hay mas que abrir los periódicos ingleses, que frecuentem ente hablan 

¡ de eso, y se verá que so repíta esa «vería bastante á menudo cuando se 
prueban los vapores.

Hé aqui desvanecido el cargo hecho sobre la compra d e _ e*os buques 
> ó sobre su mal estado : desvanecido d ig o , no solo por el dictamen faculta* 
! iivo  de esos dignísimos Jefes d é la  A rm ada, sino por la experiencia misma. 
; Hé aqui desvanecidos los fundamentos sobre que esos cargos estriban. »<> 
¡ b re lo largo del v ja je , sobre la avería ocgrrjd© en tmo dé PSQS buque© 7



sobreJla obra hecha en Cádiz. He dem ostrado que la obra hecha en Cádiz 
no tiene nada que v e r con la construcción del buque; que la avería no tie
n e  nada que v e r con la vida del buque, y que el viaje ha sido mas corto, 
a tendida la distancia de la Penínsule á la H abana, respecto de la de Ingla
te rra  á los E stados-U nidos, si se atiende el tiempo perdido  en las recaladas.

Desvanecidos asi esos cargos, todavía me queda algo que d ec ir, aun
que b re v e m e n te , sobre la no adquisición de un te rc e r buque. Este cargo 
p a rece  que está en contradicción con el otro an te rio r, porque si la ad
quisición ha sido tan mala, no debia haberse hablado de la falta de compra 
del te rce ro , porque cuantos menos se hayan com prado m enos perjuicios 
se habrán irrogado al Estado. Pero se d ic e : «habéis adquirido dos buques 
caros, y  sin em bargo sois culpables po r no haber adquirido  el tercero .»

Después de haber hecho v e r  que los dos buques no son caros, d iré  
que  no se ha tom ado el te rcero  porque  no se ha en co n trad o , no obstante 
las gestiones que se han hecho al efecto. Sucedió lo siguiente: Hay dos 
com pañías rivales hoy para  hacer el servicio trasatlán tico , una la com pa
ñía de los Estados-U nidos, y o tra  la compañía de C unard. Esta compañía 
necesitaba hacer buques m ayores, y debia deshacerse de dos buque me
n o re s , y  deshacerse pronto  de ellos y  á un precio regular para  adquirir 
d inero  y  poder constru ir los buques que necesitaba.

Los dos buques de que pensaba deshacerse son los dos com prados, 
uno de ellos e ra  el H ibernia , que no estaba en Ing la te rra , estaba en Ñ or- 
te-A m érica : tenian o tro  igual que e ra  el Cambria\ se hizo un reconoci
m iento de él y pareció  aceptable. Cuando vino el Hibernia se reconoció 
igualmente, y  se le dijo á la compañía si quería vender estos dos buques y  
o tro  m as, y  la compañía c o n te s tó : nosotros tenem os necesidad de dinero, 
VV. le tienen de vapores y quieren com prar tre s  buques; pero  no pode
m os v ender mas que dos hasta constru ir los que nos proponem os. De ma
n e ra  que aun con la buena voluntad de la com pañía, nuestros deseos no se 
v ieron  realizados-, ¿por qué? Porque á pesar de ser este negocio tan  p e r
judicial para  España y tan ventajoso y de tan grande lucro para  los vende
d o res , no quisieron vender mas que dos buques. Con ellos se ha principia
do á hacer el serv icio , que espero yo que el actual Gabinete continuará y  
com pletará.

He term inado. He dem ostrado, ó presum o haber dem ostrado como 
cum ple al decoro de I09 Jefes que han tenido intervención en este nego
cio y  del actual Sr. M inistro de M arina, que era uno de ellcs, que esos 
buques no son po r su  calidad tan despreciables que no puedan hacer el 
servicio á que han sido destinados, y que no tiene fundamento el cargo 
que se quisiera hacer á los Ministros que intervinieron en este asunto.

El Sr. PRESIDENTE: Queda term inado este incidente. Continúa la or
den del día. Se va á leer el dictam en de la comisión acerca del Ccaso de 
reelección del Sr. B elda, y el voto parliculor del Sr. Ribo.

Leyéronse en efecto, abriéndose discusión sobre el último.
El Sr. FERNANDEZ ESPINO, leyendo el artículo prim ero de la ley 

de 3 de Febrero  de 1849 acerca de reelecciones, opina no debe aprobarse  
el voto particular, v sí el dictamen de la m ayoría, porque, conforme á lo 
dispuesto por la misma, el Sr. Belda no ha obtenido gracia del Gobierno, 
sino un ascenso de rigurosa escaja en su carrera .

El Sr. RIBO: Señores, todas las comisiones para casos de reelección son 
odiosas porque tienen íntima relación con las personas; pero Cuando á mí 
se me propuso por la sección para esta , la acepté con gusto, porque creo 
que ningún Congreso mas que este tiene necesidad de exam inar con de
tención esta materia, cuando son las tre s  cuartas partes de los Diputados 
empleados y  todavía no hemos hecho nada en beneficio del p a is : esta no 
es cuestión de  m ayoría ni de minoría, no es cuestión de Gobierno, sino de 
ley , y por esto ruego á los señores-in teresados consideren  no miro esta 
cuestión como personal al e x te n d er mis votos particulares.

El Congreso ha oido lo que dispone el art. 4.* de la ley de 3 de Fe
b re ro  de 1849, y  en el mismo me fundo yo al dar mi voto particular. El 
ascenso del Sr. Belda es una gracia especial, pues no está establecida en 
el Ministerio de la Gobernación una escala rigurosa como en los cuerpos 
de artillería é ingenieros, y la prueba es que los M inistros nom bran ofi
cíales á su a rb itrio , sin co rre r la escala, razón por la cual es indudable 
debe quedar el Sr. Belda sujeto á reelección.

El Sr. BELDA: Yo debo m anifestar brevem ente al Congrego por qué 
he ascendido á Oficial prim ero en el Ministerio de la Gobernación. En él 
desem peñaba la plaza de Oficial segundo prim ero , y  en la Secretaría tuvi
mos el sentimiento de p e rd e r al apreciable com pañero D. Juan  San Martin, 
Oficial prim ero. De resultas de esta vacante S. M. se dignó m andar que 
corriese la e sca la , y corrida  sin distinción de clases ni personas, opté yo, 
porque me correspondía por mi clase y  antigüedad, á la de Oficial pi ime
ro , ascenso de justicia; pues de muy antiguo, desde tiempo de Felipe Y, 
el asceaso de los Oficiales en las Secretarías es de rigurosa escala.

Después d e  rectificar’ ligeramente los Sres. Ribó y Belda, el Congreso 
no tom a on consideración el voto particular, y  aprueba el dictamen de la 
m avoría.

Se lee el de la misma comisión, que opina no estar sujeto á reelección 
el Sr. García (D. Félix), y el voto particular del Sr. J tibó , que cree  debe 
sujetársele á ella.

El Sr. ZARAGOZA: El Sr. García e ra  G obernador de la provincia de 
Lugo: posteriorm ente ha sido nom brado Oficial supernum erario  del Minis
terio  de la Gobernación, y no debe quedar sujeto á reelección según la ley 
de 3 de F e b re ro , pues esto no es un ascenso, sino m as bien lo contrario, 
pues como G obernador civil de Lugo disfrutaba un sueldo de 36,000 rs., y 
en el dia no tiene mas que 30.000 rs.

Si el Sr. García no cambia de c a rre ra  ni aumenta de sueldo, se consi
gue el objeto de la ley , porque esta d ice : «que  no estarán sujetos á re 
elección los Diputados que obtuviesen un destino de igual ó menor 
sueldo que el que tenianj Ruego por lo tan to  al CoDgreso se sirva apro
bar el dictám en de la n u y o ría  de la comisión.

El Sr. RIBO: S eñores, rae veo en la necesidad de defender mi voto 
p a rticu la r, por mas que m e sea sensible separarm e del dictámen de la co
misión; pero  á pesar de que nuestra opinión no haya tenido el eco que de
seábamos , voy á dem ostrar que el Sr. García (D. Félix) se halla Bujeto á 
reelección.

• El Sr. García {D. Félix) se hallaba de G obernador en Lugo, y  al venir 
aqui renunciaba de hecho squel destino; mas al aceptar el de oficial p ri
m ero supernum erario  del M inisterio de la Gobernación, destino de m ayor 
categoría, claro es que estaba sujeto á reelección, porque el artículo de 
la ley dice asi: ( le v ó .)  Que el Sr. D. Félix García ha admitido no cabe 
d u d a ,-y  aun cuando dice la comisión que no ha ganado en ca rre ra , yo 
creo que sí. No hay  mas que leer el art. 2.° de la misma ley , que dice así: 
(leyó.) La ley dice que lo* que tengan igual ó m enor sueldo; no habla de 
los* que tengan sueldo m ayor; luego si no se sujeta á reelección al señor 
G arc ía , lo que se habrá hecho es eludir la ley.

P reguntado el Congreso si toma en consideración el voto particular, 
resuelve negativamente.

Leido el dictám en de la m ayoría, dice
El Sr. MADOZ, en co n tra : Señores, yo no hablaría en esta discusión, 

porque tengo cierta  aversión á esta clase de cuestiones; pero la obligación 
de la m inoría es tal que hov rae precisa hablar en contra de mi amigo el 
Sr. D. Félix García.

Yo no hablaré de la ley de casos de reelección, que entre nosotros 
debiera llamarse ley de casos de no reelección, prescindiré de ella; mas 
voy á hacer una observación al Sr. Zaragoza. ’

'  P rim eram ente voy á decir cuál es 'a posición que ocupa un Diputado 
al hacerse las elecciones. Se nom bran los D iputados, porque estos piden 
á los electores que les nom bren: yo , señores, soy Diputado porque  he 
dicho que me nom bren. P o iria  suceder que hubiese algún Diputado que la 
prim era noticia que recibiera fuese la lectura del acta; pero esto es muv 
raro . ’

Asi es que el Sr. G arc ía . una de dos, ó ha dicho á sus amigos de Man
zanares: «nom bradm e diputado,» ó los electores de M anzanares han dicho 
al Sr. G arcía: «háganos V. la honra de representarnos en el Congreso.» Al 
decir el Sr. García «quiero ser vuestro Diputado» ha dicho tam bién: «re
nuncio mi posición social;» pero si en vez de esto hubiera dicho á los elec
to re s : «yo rununcio' mi destino, pero tom aré otro que valga mas » segu
ram ente  no le hubieran elegido. Yo pregunto  al Sr. García.... ’ °

.El Sr. VICEPRESIDENTE: Señor Diputado, debe V. S. dirigirse al 
Congreso.

El Sr. MADOZ: Sr Presidente, no creo que he dado motivo para ser 
reconvenido, porque edoy  en la cuestión: si me he dirigido al Sr. García 
ha sido únicam ente como cuando se dice: yo pregunto al Sr. M inistro de 
la Gobernación, yo pregunto ai Sr. Ministro de Estado &c.; por consiguien
te  creo que no he faltado al redám enlo.

El Sr. GARCÍA: Entre los electores de M anzanares y vo no ha me
diado ningún compromiso: sabían que tenia el destino de Gobernador de 
Lugo, y que estaba en mi mano renunciarle; rae dejaron en com pleta li
bertad  de hacer lo que tuviera por conveniente. Respecto á la posición 
que ocupaba antes como Gobernador y á la que hoy ocupo como Oficial 
del Ministerio-, no hay diferencia ninguna. Para  venir aqui habia de ser 
Gobernador ó cesante: en el prim er caso he sido trasladado, no he adqui
rido  m ayor sueldo; en el segundo he sido colocado en un destino de igual 
categoría y de igual sueldo que el que habia desem peñado; p o r lo tanto 
creo  que no debo estar sujeto á reelección.

^Ej Sr. MADOZ: Como decia, lo que debe haber m ediado es que el 
Sr. García se hallaba en Lugo, y  le escribieron desde M anzanares dicién- 
dole: venga V. á representarnos en el Congreso, á lo cual debió el señor 
Garcia estar singularmente reconocido, porque yo en su caso lo hubiera 
esta do. tam bién;, y al acep tar, claro es que renunció el destino de Gober
nado r, y los electores creyeron que votaban por una persona que no es
taba ligada con-el Gobierno.

Pero, señores, lo-que pasa aqui es lo siguiente: el Jefe político de 
Huesea d:ce-al de o tra  provincia: me interesa que se rae nom bre D iputa

do ; y este dice al de H uesca: es preciso que me nom bren  Diputado en 
esa provincia, y  uno á o tro  se traen. Da suerte que con estos abusos 
llegaría á haber en el Congreso 49 Diputados Jefes políticos de o tras 
tan tas provincias. E sto , señores, desacredita considerablem ente el Gbier- 
no representativo.

Por este m edio, señores, se quebranta un articulo de la ley electoral, 
y yo he creído de mi deber hacer presente este abuso y  llamar sobre él 
la atención de los Sres. Diputados. Por eso yo no quería hacer uso de la 
pa labra , porque tenia que decir verdades, y  porque tenia que decirlas 
con tra  un amigo particu lar, antiguamente amigo político. Si se aprueba este 
dictám en se reduce á la nada el artículo de incompatibilidad de la ley elec
to ra l, porque haciendo lo que el Sr. García, pueden ser elegidos Diputa
dos los 49 Jefes políticos.

Suplico pues al Congreso me disimule si me he extendido algo en esta 
cuestión, y  sentiría mucho que se c reyera  que habia abusado del regla
mento al hablar del Sr. G arcía, porque nosotros no tenem os o tra  garantía.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Yo creo muy bien que no habrá  sido la 
intención del Sr. Madoz quebran tar el reglamento; pero p a ra  justificar la 
observación que hice á V. S. an terio rm ente , se va á leer el art. 427 del re 
glamento.

Fue leido efectivamente dicho artículo.
El Sr. ZARAGOZA: El Sr. Madoz no ha aducido ninguna razón vale

dera  en contra del dictámen de la comisión. El deber de esta , en prim er 
lugar, es a tenerse al texto de la ley que rige sobre la m ateria que esta 
llamada á resolver. El Sr. M adoz, con una habilidad que yo  le reconozco, 
ha reconvenido en cierta m anera al Sr. Ribó tachándole de nov icio , po r
que tratándose de un caso de reelección se ha atenido á te ley que sobre 
ella rige. Señores, la comisión tiene que atenerse á su espíritu y  á su le
tra ; y  haciéndolo asi, no puede menos de manifestar que declarando al 
Sr. García sujeto á reelección se incurría en una notable infracción de ley.

Las demas cuestiones que ha presentado el Sr. Madoz serán muy bue
nas y  m uy sana9 , pero yo creo que nada im portan pa ra  1a cuestión p re 
sente. Sin em bargo, d iré  que ha presentado muchos casos, que si suce
dieran , yo  seria el prim ero en condenar. Creo no obstante que no sucede
rán , y que S. S. se ha anticipado mucho al hablar de la falta de prestigio 
que pudieran  ocasionar al Congreso.

P o r lo dicho, señores, 1a comisión insiste en su dic tám en, y  espera 
que el Congreso se sirva aprobarlo.

El Sr. RIBO: El Sr. Zaragoza ha dado un sentido á mis p a lab ras , refi
riéndose á 1a contestación del Sr. M adoz, que tengo necesidad de rectificar 
si no lo hace antes S. S.

El Sr. MADOZ: Yo dije, y  repito ahora , que S. S. era  m uy entusiasta 
de 1a ley de casos de reelección, y  quería dar á en tender con esto que no 
debia S. S. serlo tan to , porque esta ley , en mi concepto, debia llamarse 
de casos de no reelección. Manifesté también que S. S. habia hablado de 1a 
cuestión, apoyándose en esta ley , y que yo iba á tra ta rla  apoyándom e en 
la ley electoral.

El Sr. LATORRE: Siento alguna emoción al tom ar la palabra; prim ero, 
porque me he criado en los cam pam entos y  tengo poca práctica para  ha
blar en público; y  segundo, porque esta cuestión se roza con las personas, 
y  yo aprecio mucho á todas las personas. Asi pues, si se me escapa al
guna palabra en que parezca que quiero agraviar á alguien, téngase por 
no dicha. Yo pienso decir la verdad , dar mi voto con conciencia y  defen
der las leyes y  1a m oralidad.

Señores, esta cuestión no es cuestionaos una verdad , y  para demos
tra rlo  no necesito em plear esas argucias de que se valen los teólogos de 
mate ley. (Risas.) La cuestión es esta. D. Félix García ha obtenido un des
tino de 36,000 rs. y  está sujeto á reelección. Lo está porque lo manda 1a 
C onstitución , y no vale que se diga que S. S. se hallaba cesante y que ha 
sido repuesto en destino igual porque renuncia el exceso de sueldo. No: 
S. S. no e ra  cesante , po r cuanto no cobraba po r ningún capítulo del p re 
supuesto , á no ser que lo hiciese de esos fondos im previstos , que están 
previstos. (Risas.) Si no lo e ra , claro es que ha sido nom brado Goberna
dor después de ser D ipu tado ; y si cobraba, por donde quiera que fuese 
pesaba una gran responsabilidad sobre el Ministro que tai cesantía pagaba.

Señores, yo  no com bato la elección del Sr. García por el Sr. García, 
yo combato los ab u so s , y  deseo que no nos em peñemos en poner confusas 
las leyes que están claras.

Solo m e queda ped ir que la votación sea nominal para saber quién ve 
la cuestión de la m anera legal que nosotros, y  no se diga que hemos le
vantado una bandera  que no tiene soldados que 1a defiendan.

Puesto á votación el dictámen de la comisión, fue aprobado en vota
ción nominal por 4 03 votos contra 86 en la form a siguiente:

Señores que dijeron si:
Belda. Lamoneda. Galonge (D. Manuel.)
H urtado. H om bre. Gaya.
González Romero. Seijo. Inguanzo.
Zaragoza. N eira M ontenegro. Esteban Goliantes.
SánchezOcaña (D. José.) B ertrán  de Lis (D. R a- Osés.
Castro. fael.) Alfaro.
García Hidalgo. Alvarez Guerra. Falces.
Cociña. Cañete. Sánchez Ocaña ( D. Ma-
Bermudez de Castro Escartin. nuel).

(D. M anuel). Osma. Escudero y  Azara.
Perez de Meca. Anduaga. Osorio.
Valarino. Moyano. M arch y  Labores.
Coello. Lasheras. Salido.
Vizconde de 1a Arm ería. Mora (D. José María.) Serrano.
Buceta. Salva. Fernandez de Córdoba
Barreiro. Obrador. (D. Bonifacio \
Mata y Aiós. Ramírez A rellano. Villaronte.
Conde de V istaher- Sanjurjo. G uerrero.

mosa. Federico. Posse.
Cardenal. Rebagliato. Lacuba.
H ernández Pinzón (Don Aibalat. M arques de 1a M erced.

Pedro). Cuesta (D. Julián). Argote.
Calonge (D. Eusebio). Saco. Fernandez Espino.
Santiago. Alvaro. Morcillo. .
Delicado. Estrem era. Suarez Inclan.
Vahey. Conde de San Luis. Braña.
Ahumada. H errera  T royano . Cuadra.
V ega(D .V entura). Muñoz M aldonado. Egaña.
Conde de Pinofiel. Conde de Fabraquer. Diaz Martin.
Yañez R ivadeneira. Conde de Vilches. Casado.
Somoza N avarro (D. Ram ón). Bermudez de Castro
Calleja. García Barzanallana. (D. Salvador).
Rivas (D. José). Carriquiri. Rull.
Fernandez Villaverde. Gascón. Bouligni.
Guzman. Ortega (D. Sebastian). Diez Canseco.
Ruiz Cermeño. H ernández de Ariza. Sr. Presidente.
Abril. Fiol (D. B ernardo).

Señores que dijeron no .
La T orre. ' Belloso. Orovio.
Ribó. Arévalo. Jaén.
Martí y  Andreu. Conde de Reus. Pita.
Gómez. Sánchez M endoza. Puig.
Conde de la Union. Madoz. Molino.
Lasala. Quiñones de León. López Ballesteros. (Don
Domenech. Alonso Perez. Ramón).
Alvarez Acevedo. Arias Ravanal. M arques de Ovieco.
Duque de W erv ich  y  Vizconde del Cerro. Fernandez Baeza.

Alva. Cueva (D. V ictoriano.) Sánchez Silva.
Ram írez V illaurrutia. Ochoa. Conde de Goyeneche.
Miret. Conde de Cum bres Al- Xifré.
Colubí. t a s ) . A m a r e l l e .

Continuando la discusión pendiente sobre el proyecto  de ley orgánica 
del T ribunal m ayor de Cuentas, se leyó el art. 8.° y  una enmienda que 
apoya

El Sr. MADOZ: Esta enm ienda, señores, nó ‘'es de tes mas im portan
te s , y  por consiguiente diré pocas palabras sobre ella. No obstante esto, 
aprovecharé  1a ocasión de hacerm e cargo de  las observaciones que hizo 
en la sesión an terio r el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

El Tribunal m ayor de Cuentas tiene para mí una gran im portancia en 
el sentido de ser una elevada y  grande oficina de administración. ¿Y  po r
qué en este Tribunal no ha de haber un fiscal de contabilidad? ¿ P o r qué 
los C ontadores que prestan tan im portantes serv icios, que p resentan  á los 
M inistros los expedientes con su censu ra , no han de tener ascensos?

A provecho esta ocasión para m anifestar mi opinión acerca de la cate
goría que se ha querido dar á este Tribunal, á fin de que sus individuos 
sean aptos para  tom ar asiento en el Senado. En mi concepto no deben po
der ser ni Senadores ni D iputados. Yo les quiero colocar á una altura 
adonde no lleguen los intereses de los partidos, á fin de .que en el caso de 
que ocurra algún cambio en la política y en el personal del Gobierno no se 
pueda exigir igual cambio respecto  de los individuos de este Tribunal, en 
vista de las opiniones que hayan emitido en cualquiera de los Cuerpos co
legisladores.

Yo deseo que en el Tribunal m ayor de Cuentas se establezca un ó r-  
den conveniente da ascensos, que los* subalternos asciendan, en fuerza de 
su práctica y laboriosidad, á C ontadores, y  estos á fiscales. Para  los asun
tos m eram ente de contabilidad creo que es mas apropósito un fiscal de 
contabilidad que no un fiscal togado. Un abogado es m uy apto para  los 
asuntos contenciosos, pero carece de los conocimientos especiales que son 
indispensables p a ra  los negocios de contabilidad.

Señores, en o tra época habia un Fiscal de contabilidad que debia ha
b er sido Contador por cierto núm ero de años. Y en el T ribunal de Guer
ra  y  Marina ¿n o  hay también dos Fiscales, uno para  lo m ilitar y  otro para  
lo contencioso ? ¿ Por qué no hacer extensiva esta disposición ai Tribunal 
de que se tra ta ?  Concluyo rogando á la  comisión tenga la docilidad de ad
mitir mi enm ienda , porque así habrá mas expedición en los negocios y aun 
resultará econom ía, por cuanto podrán ahorrarse algunos agentes fiscales....

El Sr. SANCHEZ OCAÑA. de la comisión: La comisión no puede te 
n e r 1a docilidad que el,Sr. Madoz p re ten d e , de adm itir la enmienda que ha 
presentado al artículo que se d iscu te , y pa ra  ello le asiste una razón muy 
poderosa, cual es 1a de no destru ir por su base 1a organización que, se - 
segun el p royec to , se da al Tribunal m ayor de Cuentas. Las funciones de 
ese fiscal que el Sr. Madoz echa de menos se desem peñarán, con arre
glo al p ro y ec to , de una m anera mas conveniente y  satisfactoria. E n esta 
ley se establece que los M inistros del T ribunal hayan de ser s ie te , y  q u e  
cada uno de estos sea Jefe de una de tes secciones, de que en  igual número 
ha de constar el Tribunal.

Estos jefes han de e je rcer tes funciones de fiscales en sus respectivas 
secciones mucho m ejor aun que el fiscal que qu iere  el Sr. M adoz, én ra
zón de que por una p a rte  son los responsables y  po r o tra  tienen que ser 
los Jueces ponentes. Otro motivo tiene tam bién 1a comisión para  no admi
tir 1a enm ienda, y  es 1a de que este T ribunal no tiene jurisdicción conten
ciosa, sino puram ente adm inistrativa: 1a p a rte  contenciosa se ha elimina
do del conocimiento del Tribunal. Tam poco existe térm ino alguno de 
comparación respecto del Tribunal de G uerra y  M arina; este último Tri*. 
bunal goza de jurisdicción civil y  c rim ina l, lo cual no sucede con el de 
Cuentas. . '

Suspendida esta discusión para  continuarla m añana, se levanta la sesión* 
E ran las cinco menos cuarto,

BOLSA DE MADRID,

Cotización del día 24 de Enero á las tres de la tarde* 

Clase de efectos. Curso. Operaciones.

Títulos del 3 por 1 00.................  34 í/ 2-
Id. del 4 por í 00.   .................. . .  13.
Id. del 5 por 100........................ . .  .13 \ / it
Cupones no capitalizados   . .  ? 3/V
Vales no consolidados.................
Deuda negociable.........................
Idem sin Ínteres  . .  4 1 /
Acciones del Banco español de 

San Fernando  96 3/ 4 din.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-65 d. Paris, 5-23 á 8 d. v.

Alicante, %  d. Málaga, * / 4 d.
Barcelona á ps. fs., Í/ A pap. d. Santander, pap. b. 
Bilbao, par. Santiago, pap. d.
Cádiz, par. Sevilla, * / 4 u.
Coruña, */2 pap. d. Valencia, */4 pap. d.
Granada, * /2 ia. id. Zaragoza, t/ 2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S

COMPAÑÍA MADRILEÑA DEL ALUMBRADO DE GAS.

La Junta directiva interina de esta sociedad convoca á 
una general extraordinaria de Sres. accionistas el domin
go 26 del corriente á las doce en punto de su mañana en 
la casa calle de Capellanes, núm. 1, cuarto 2’° izquierda.

La Junta directiva se ve en la precisión de convocar 
en esta forma á los Sres. accionistas por lo apremiante de 
las circunstancias en que se encuentra, y tener un tiempo 
sumamente corto para trasmitir el resultado de la junta ge
neral á las personas con quienes tiene celebrados contratos 
condicionales que decidirán absolutamente de la suerte fu
tura de la sociedad, por lo que ruega encarecidamente á 
todos los Sres. accionistas se sirvan concurrir con puntua
lidad para que la decisión que se adopte tenga toda la va
lidez que es de desear.

Se previene á los Sres. accionistas que la asistencia y 
votación de esta junta serán con arreglo á las primitivas 
acciones que por acuerdos recientes se han rehabilitado,

Madrid 2 2  de Enero de 1851. =  De orden de la junta, 
el vocal secretario.

TEATROS.TEATRO REAL. A las ocho de la noche. —• Otelo, ópera 
en dos actos, del maestro Rossini.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
Un Hombre de Estado, drama nuevo, original, en cuatro ac
tos y en verso. En el intermedio del segundo al tercer acto 
tocará la orquesta la sinfonía de Le Valle d'Andorre, de 
Mr. Arlevy. — Atendida la extensión del drama, terminará 
la función con la Jota valenciana á doce.

Aviso.—Los billetes para esta función dirán Martes.
Nota.—Las personas que quieran adquirir billetes para la 

segunda representación de Un Hombre de Estado se servi
rán acudir á la contaduría de este teatro hoy sábado desde 
las once de la mañana hasta las cuatro de la tardé.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho de 
la noche.—El Sitio de Zaragoza en 1808, drama original de 
D. Juan Lombía, en tres actos y en verso, precedido de un 
prólogo, en un acto, nominado El Dos de Mayo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. Hov no 
hay función. Mañana domingo á las cuatro de la tarde.— 
Diego Corrientes, comedia en tres actos del género andaluz.— 
Una noche de Navidad, bailable.—En Poder dé Criadosy co
media en un acto.

A las ocho de la noche.—La Primera Escapatoria, come
dia en dos actos.—Los marineros de Cádiz, baile.—¡Es la 
Chachi! pieza en un acto del género andaluz.—El Capricho 
andaluz, bailable, y la tonadilla del Trípili

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.—Za Mensagera.—Baile.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourníaire, sito en la c á l le  del 
Barquillo. Mañana domingo á las ocho de la noche se eje
cutará una grande y variada función.

Los carteles anunciarán todos los permenores.


